
INFORME DE ACTIVIDADES DE OBSERVACIÓN DESARROLLADAS POR NAYELI CABRERA DELGADO 

Para más información de RUCD visitar: https://www.reddemocracia.org/ 
OBSERVADORA: NAYELI CABRERA DELGADO 

 

Ciudad de México a 09 de julio de 2018 

 

Asunto: Informe de actividades de observación de Nayeli Cabrera Delgado 
a través de la coordinación de la Red Universitaria y Ciudadana por 
la Democracia (RUCD). 

 

Apreciables, 

Por medio del presente me permito informarles de las actividades realizadas, así como de los resultados obtenidos de 
la observación realizada durante el proceso electoral y poniendo especial énfasis sobre lo observado durante la 
jornada electoral. Lo anterior, no sin antes aclarar que debido a un interés genuino de desear que mi participación 
como observadora tuviera un mayor impacto, me uní a la Red Universitaria y Ciudadana por la Democracia (RUCD) en 
la que se plantearon los siguientes objetivos: 1) movilizar una vasta red de observadores electorales, 2) denunciar de 
manera sistemática y rigurosa los delitos electorales y 3) organizar y articular las diferentes iniciativas ciudadanas 
existentes para unas elecciones libres. Por lo anterior, los resultados aquí manifestados derivan de los trabajos 
coordinados por la RUCD.  

Elecciones observadas: 2018 Concurrentes. - Federal y local. 

Entidad federativa: Ciudad de México, delegación Iztacalco.  

Etapas del proceso electoral: Preparación de la elección, jornada electoral y resultados. 

Casillas visitadas: 11. 

Secciones electorales visitadas:  En total se visitaron 10 secciones. - 1707, 1763, 1791, 1806, 1807, 1808, 1819, 1830 
y 1813. 

 

Descripción de las actividades realizadas:  

Previo a la jornada electoral, el día 30 de junio, se realizó un recorrido a las ubicaciones en donde se instalarían las 
casillas y se observó que todas las casillas se encontraban con su cartel de identificación y en zonas conocidas por la 
población. 

Con relación a la jornada electoral a continuación se indican los puntos relevantes por cada casilla observada: 

No. 
Sección 

electoral 
/ Casilla 

Observaciones durante la Jornada electoral 

1 
1707/ 
Básica 

Apertura tardía de casilla, inician a votar a las 8:40 am.  
Factores que afectaron la apertura: los funcionarios de la casilla contigua llegaron tarde y la falta de 
organización de los funcionarios. 
Como se muestra en la fotografía, no se instalaron todos los materiales electorales. 
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No. 
Sección 

electoral 
/ Casilla 

Observaciones durante la Jornada electoral 

Cierre de casilla: El escrutinio inició hasta las 8:00 pm. Los funcionarios de casilla no se organizaban para el 
conteo de votos, perdieron mucho tiempo hasta que personal del INE les indicó que se dividieran en 2 
equipos, unos funcionarios realizando conteo de elecciones federales y otros de locales. 
El llenado de los formatos les significó mucho tiempo. 
Los representantes de partido exigían copias legibles de las actas y esto provocaba que el secretario tuviera 
que remarcar actas. 

2 
1707/ 

Especial 

A las 9:30 am ya había más de 200 personas formadas para votar (foto 1 y 2 de izq. a derecha).  
Existía propoaganda electoral a menos de 50 m de las casillas 1707/ básica y 1707/especial (foto 1) 
No hubo oportunidad de que todos los votantes ejercieran su derecho al voto, debido a la limitación en el 
número de boletas, lo que provocó agresiones entre los ciudadanos y los funcionarios de casilla al finalizar 
la jornada (foto 3 de izq. a derecha). 

 .  
 

3 
1763/ 
Básica 

Esta casilla era de difícil acceso para las personas, ya que tenía un gran escalón en la entrada.  
Los representantes de partido PRI estaban solicitando la credencial de elector para cotejarla con sus listas 
nominales (foto 2 de izquierda a derecha).  
Había personas con actitud sospechosa afuera de la casilla (foto 3 de izquierda a derecha), quienes 
apuntaban en una libreta el número de votantes que entraban a la casilla. 
Se auxilió a un vecino para que realizara su denuncia ante la FEPADE. 

   

4 
1791/ 
Básica 

Presidente de casilla daba doble boleta presidencial, aunque los votantes se la regresaban éstas 
permanecían dobladas en la mesa de los representantes.  
En esta ubicación, pero en la casilla contigua, la presidenta de casilla permitió a una ciudadana votar sin estar 
en la lista nominal argumentando que-el INE le indicó en su capacitación que era probable que se permitiera 
que la casilla funcionara como casilla especial. En la Foto 2 (de izquierda a derecha se observa a la votante 
registrar su nombre en una hoja de papel. 
Afuera de este reciento se encontraban personas que de forma sospechosa tomando fotografías a las 
personas que salían de votar. Esta situación fue informada a personal de la policía que se encontraba afuera 
del lugar.  
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No. 
Sección 

electoral 
/ Casilla 

Observaciones durante la Jornada electoral 

5 1806/ 
Básica 

 
Personal del INE asignado a esta casilla desconocía de las atribuciones de los observadores electorales.  
  
 

  

6 1807/ 
Básica 

El área asignada para esta casilla era muy reducida. La gente tenía que esperar bajo el rayo del sol. 
Se observó a personas ofreciendo dinero a cambio del voto, de acuerdo con un ciudadano denunciante eran 
4 mujeres que esperaban a personas que salían de votar, se les acercaban y les daban un sobre amarillo. Se 
apoyó al ciudadano a realizar su denuncia.  

  

7 
1808/ 
Básica 

Casilla que inició a las 9:50 am. 
Alrededor de esta casilla había personas que actuaban de forma sospechosa, posiblemente realizando 
compra de votos.   

8 
1808/ 

Contigua 
2 

De acuerdo por lo indicado por el presidente de casilla, ésta casillo abrió a las 9:50 am. Debido a la falta de 
funcionarios de casilla, se tuvieron que asistir de personas formadas en la fila.  

 

9 
1819/ 
Básica 

Buena organización por parte de los funcionarios. 
No se observó ninguna irregularidad. 
El área era adecuada para el desarrollo de la jornada. 

 

10 
1830/ 
Básica 

Excelente organización por parte de los funcionarios. 
No se colocó la casilla especial ara personas de estatura pequeña (como se aprecia en la foto). 
El área era adecuada para el desarrollo de la jornada.  
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No. 
Sección 

electoral 
/ Casilla 

Observaciones durante la Jornada electoral 

11 
1813/ 
Básica 

Buena organización por parte de los funcionarios. 
No se observó ninguna irregularidad. 
El área era adecuada para el desarrollo de las elecciones. 

 

Posterior a la jornada electoral se recorrieron nuevamente las casillas para observar los resultados de las votaciones 
mediante la sábana , sin encontrar mayor problema.  

 

Conclusiones  

Desde mi punto de vista como observadora, esta jornada electoral fue histórica ya que independientemente de la 
magnitud en cuanto a cargos a elegir, la participación ciudadana fue excepcional. Me maravillé de ver a tantos 
ciudadanos comprometidos con el país ejerciendo su derecho al voto. En todas las casillas que visité siempre había 
mexicanos deseosos de votar: jóvenes, adultos y adultos mayores con otros más mayores. También fue muy 
satisfactorio observar, por parte de los funcionarios de casilla, un compromiso sin igual de que sus vecinos pudieran 
emitir el sufragio y que este fuera efectivo. Fue una muy larga jornada para los funcionarios, misma que, en la mayoría 
de los casos, terminó de madrugada. En esas horas intensas, los funcionaros pasaron por momentos buenos y malos, 
pero estoy segura de que no olvidarán ese día en el que formaron parte esencial de ese ejercicio democrático.  

Ya en muchos medios se ha mencionado, pero es una verdad absoluta, que fue una fiesta democrática. La cual también 
debe servir para exaltar las fortalezas de nuestras instituciones electorales, pero también para aprender de las 
debilidades y permanecer en un proceso de mejora continua que sea un conducto para la excelencia.  Lo anterior ya 
que, si bien es cierto que fue un festín, también hubo problemas generales inherentes a la coordinación por parte de 
la institución electoral, como la apertura tardía de las casillas y la falta de boletas en las casillas especiales; y otros que 
emanan de las habilidades nefastas de grupos que desean ejercer el poder a costa de lo que sea mediante la compra 
y coacción del voto. Por lo que es imperante una verdadera presencia de la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales para que los delitos sean, en la medida de los posible, inhibidos y los que sean cometidos no queden 
impunes. 

En resumen, en esta actividad de observación electoral tuve, por una parte, la satisfacción de observar la participación 
ciudadana y por otra, la oportunidad de ver las áreas de mejora de las instituciones electorales.  



 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

 
LEYENDA DE CLASIFICACION DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Fecha de clasificación: 05/10/2018 

Área responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

Periodo de Reserva: Permanente por tratarse de información confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 100, 107, 111, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 98, fracción III, 104 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, y X, 16, 17 y 18 de la ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados; 2, fracción XVI, 
13, numerales 1 y 2, y 15 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 y 8 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Protección de Datos Personales. 

Motivación: La firma autógrafa, fotografías, son consideradas un dato personal que concierne a una 
persona física identificada o identificable, directa o indirectamente, información que 
requiere el consentimiento del titular para su difusión. 

Rúbrica del Titular del área 
responsable 

 

Responsable: 

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas 

 

Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Fecha de Desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, toda vez que, se protege de 
manera permanente. 
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